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A O V S n T E S C U O F I C I A ! . . 

Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de insertarse en 

los B O L . T I B E S O F I C I A L E S se han de mandar al Jefe Político 

respectivo, por cuyo conducto se pasarán á los Editores de 

los mencionados periódicos. . n t * » i - : - • 

(Real orden de 6 de Abril de 1839. ) 

S e p u b l i c a t o d o s l o s < i i ; i s . e x c e p t o l o a . L > ui .»;<>-,. 

Pnecios fct «usCRtctox.—En esta capital) llevado á domicilio, 2'bO pe»etas m e n 
suales anticipadas; fuera de ella 3 '50 al mes ; 9 el trimestre; IS el semestre, y 
2 S < 5 0 por un a ñ o — S e admiten suscficion.es en Madrid, en la Administraron del 
B O L E T Í N , plaza de Santiago, 2 . — F u e r a de esta capital , directamente por medio de c a r 
ta a l a Administración, con inclusión del importe del tiempo de a b j n o e n sellos.—Un 
número suelto, 5 0 céntimos de pese*». 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L . 

. t : » : * < n l c i ; i r ! ' J I 
Las disposiciones da las Autoridades, excepto las que 

sean á Instancia de parte no pobre, se insertarán oficialmente; 

asimismo cualquier"anuncio concerniente al servicio nacional 

'jue dinuiie de las mismas; pero los de interés particular 

najarán. ¿ 0 cuntimos de peseta por cada linea de inserción. 

Gobierno civil. 
üUuiíli II ; 

. r . í?l 

,*ndoi| iU>uIv oí) i>i"' MftíOfl «'l^H 
Administración, de Fomento. — Ferro-

carriles. 

Debiendo expropiarse varios terrenos 
en térmiuo municipal de Torrejon de V e -
lasco, en esta provincia, para la cons
trucción del ferro-carril de Madrid á Ciu
dad-Real , se inserta á continuación l;i 
nómina de los propietarios á quienes 
afecta dicha expropiación, para que con 
arreglo a lo dispuesto en el art. 4v 3fl la 
ley de 17 de Jul io do 1836, presenten en 
este Gobierno de provincia en el plazo 
de 10 dias, contados desde la inserción 
de este anuncio en el BOLETIN OFICIAL de 
la misma, las reclamaciones que les 
convengan. 

Madrid 2 de Abril de 1 8 7 8 . = E 1 Go
bernador, A. Conde do Heredia-Spíooía. 

Nómina que se cita. 
Extensión 

de las parcelas 
en 

NOMBRES. Áreas. Cealiáreat. 

* 3 

D. 
D. 

Pedro Bravo. . 
Mariano Rico. 

D. Claudio Robles 
D. Juliau García 
D. Eladio Garvia 
D. Joaquín Pedrero 
D. Julián Martin 
D. Francisco Pedrero . . . . 
D. Joaquín Pedrero 
Doña Nicolasa Sánchez . . 
Herederos de D. Ezequiel 

D. Ángel Pedrero 
Doña Carmen Pedrero, mu

jer de D. José Carrasco. 
Doña Mercedes García Var

gas, esposa de D. Benito 
Diaz 

D. Manuol López 
D. Pió Rodríguez 
D. Pedro Martin 
Doña Cayetana Sánchez... 
D. Román García 
D. Joaquín Pedrero 

11 30 
15 31 
20 42 

4 il 
21 12 
7 88 

12 36 
4 95 

23 70 
20 15 
37 81 

2 45 ' 
25 36 
4 55 

9 3 

53 . i u 
65 2 

5 20 
63 56 
78 82 
22 10 

i 90 
12 43 

N O M B K K S 

Extensión 
de las parcelas 

Áreas. 

I ) . M.iriauo López 
I ) . Ángel Pedrero 
Di C a s i m i r o Sarcia 
Bienes comunales 
D. Joaquín Michel 
DM Modesto Pedrero 
1). Manuel Pedrero 
I ) . Manuel Lopesc 
1 K. i i . i Mercedes García Var-

Ltntiúrets. 

lías. 
gas . . . . 

'Doña Hele 
D. Pío de Salas . . . 
D. Joaquín Pedrero. 
D. Santiago Sijornaiil. • • • 
D. Manuel López , . 
Ü. Pedro Martiu 
I). Ignacio Rico 
D. José María Paredes y 

León Paredes 
Herederos de D. Tomas 

García 
D. Fraucisco Paredes 
D. Mariano Vega 
D. Claudio Robles 
D. Manuel López 
D. Félix Marciu..-. 
D. Vicente Euriquez. . . 
El mismo . . : 
D: ttanuel López 
Doña Petra Miugucz 
D. Manuel López 
D. Aniceto Pedrero 
D. Manuel Pedrero 
Doña Lucia Robles 
D. Victoriano Pedrero . . . 
Doña Carmen Pedroro. . . . 
D. Modesto Pedrero 
D. Ángel Pedrero 
D Casimiro Garda 
D. Julián Martin 
D. Ángel Pedrero 
Doña Carmen Pedrero . . . . 
D. Francisco Pedrero 
Doña Xicolasa Sánchez... 

I D. Santiago Sejornant. . . . 
I D. Joaquín Pedrero 
] D. Félix Martin 

El mismo 
D. Manuel López 
D. Javier Sojornaut 
D. Eladio García. . . . . . . . 
D. Manuel Lopoz 
D. Pedro Martin 
E l mismo 
Doña Cayetana Sánchez... 
Doña Petra Minguez 

35 
29 

3 
20 
2 
3 

14 
20 

2 
6 
¡ 
4 

13 
7 

33 
5 

20 
1 
4 
3 
3 

18 
14 
16 
17 
25 
6 
3 
6 

i«> 
n 

12 
12 
14 
7 
6 
9 

22 
90 
19 

ii 

27 
ii 

87 
20 
48 

5 
9 
1 

95 
17 
15 

. ' 

Ezg 

97 
•i 

89 
M imnüfl/ i 

56 
75 
12 f 

43 
17 
6 

66 
62 

29 

62 
81 
55 
23 
35 
97 

i 
35 

13 
30 
24 
15 
54 
16 
40 

3 
5 

83 
n 

77 
S4 
61 
14 
86 

7 
22 
70 
16 
23 
16 
72 
57 

Comisión provincial. 
Sesión d* 20 de Marzo de 1878. 

Abierta á las ocho y media de la mañana bajo la presidencia del S r . Gómez P a r -
reno y con asistencia de los Sres. Martinez Aparicio, Seranteá; Foronda y Pozo se 
' ^ o y fud aprobada el ac ta de la anterior. - • 
*«A • t i n u a n ( 1 ° la recepción de quintos para el actual reemplazo, se obtuvo el resul
tado siguiente: 

NÚMEROS Y NOMBRES. RESULTAD >. 

l i l l a v i c i o s a d e © o n . 

j Manuel Martin y Álamo Ingresó en caja. 
• pregono boto y Marugau Útil condicionamiento. 

i 

NÚMEROS Y NOMBRES. 

. ' j v ' r x r uiñhauíiii oJ> uj.li} omoo ol 
3 Lúeas Revaldcria y González . 
4 Joaquín Panadero y Diego 
5 Isidro Rodríguez y Ricos. 
6 Kuselúo Sevillano y Ricote 
7 Francisco Foruaudez y Olías 
8 Marcelo Carloco y Quevedo. 

RESULTADO. 

>. I I . I W / . ' l 

9 iPolicarpo Revuelca y Mantecón.. . 
10 Eustaquio Ricote y Muñoz 
11 Feliciano Diaz y Castedo 
19 Vouaucio Meuoudez y Povedano . . 
13 Luis García y Roseti 
11 Cecilio Te jora y Manzano 
3 Domingo Aquilino García. 

1** 

Romau González López . . . 
Víctor Arce v " 

L 

2 
3 Bern 
i Tomás . . . . . . 
5 Anselmo Zamorano Hernández . . . 
6 Gabriel Gutiérrez Llanos 
7 Policarpo RoMe lo Cirad 
8 Juan Sarrauo Zamorano. 
9 Nicasio Dipor Herrero. 
y» mrt • • • ... 

i : o , i i m i s . 

Cul.re plaza; reclámese la filiaciou. 
Ingresó en caja. 
i'.\.'j¡>.u;ido por el Ayuntamiento. 
Ingresó en caja. 
S j i \ e como'Bustituto on Ultramar; pendiente de 

filiación. _ 
Pendiente para el 6-deAürfl' . 1 ^ 1 w \ v n ' ! l i m l t 1 

Excepciiivdo por el Ayuntamiento. 
Soldado para la reserva. 
Ingresó en caja. 
Exceptuado por el Ayuntamiento, 
ídem, id-
Destinado á la reserva en el reemplazo anterior.— 

Corto de talla. 

V a l d e m o r i l l o . 

Ingresó en caja. an González López Ingresó on caja. " 

ILdotLH P" & l , u r e l Aynntantiento. 

ilmo Z a m o ^ N R , U O R , , , , . ^ , , \± ^,or
 c l Ayuutanncnto. Ídem id. 

Inútil. 
Ccil coudicionalmente. 
Ingresó en caja, 
ídem id. 

14 Víctor Aracil Hernández ídem id. 

: i 

Bl 

01 

M a j a d a l i u u d a . 

1 Martiu (Jomcz y Rubio Exceptuado por'el Ayuntamiento. 
-¿ Komau Montero Gil Corto de talla. 
3 Buenaventura Lago Moreno Vuhuitario ea la isla de Cuba; reclámese la filiación. 
4 Eustaquio Labraudero Magdaleno. Redimí'. 
5 Máximo Moreno Verde Ingresó en caja. 
6 Domingo Verde y Peña ídem. 
7 Juan Sanz Rojas Pendiente de carta de pago. 
8 Lorenzo Escribano Martin Ingresó en caja. 
9 Jesús Montero Gómez Soldado para la reserva. 

10 Marcos Gala y Gilvo lugres') en caja. 
11 Félix lbañez Gómez Recluta disponible. 
12 Vicente Moral y Torres Pendiente para el 5 de Abril. 
13 Mariano Mateos Ugena Recluta disponible. 
2 Ramón Alvarez Benito. . Soldado para la reserva (procede de 1877). 

V i l l a n u e v a d e l l ' a r d l l l o . 
1 Polonio Aldada y Palomo Corto de talla. 
2 Antonio García y Alvarez Recluta disponible. 

S e v i l l a l a A í u e v a » 

' 1 José Rodríguez Montes Ingresó en caja. 
2 Gregorio Hernández Montero Exceptuado como hijo de impedido pobre. 

l Y a v a l c a r n e r o . 

1 Cayetano Gómez y Gómez Iuútil. 
2 Dionisio Valdés Santana Exceptuado por el Ayuntamiento. 
3 Eugenio Lúeas Sánchez ídem id. 
4 Bibiano Pérez González. ídem como hijo de viuda pobre. 
5 Galo Prados < olomo Ingresó en caja. 
6 Valentín Flores Cadillo ídem id. 
7 Juan García Morena ídem id. 
8 Tomás Lúeas Cárdena Exceptuado por el Ayuntamiento. 
9 Ellas Ollero Tellez Útil coudicionalmente. 

10 Juan José Otero Exceptuado por el Ayuntamiento. 
11 Antonio González T o l e d a n o . . . . . . . ídem id. 
12 Venancio Barrio y Rodríguez Ingresó en caja. 
13 Juan Fernandez Arribas Oficial on la Admiuistracion de Correos en Filipi

nas. Pendiente de ingreso. 
14 Emilio García González Redimió. 
1 5 Cándido Diaz Navarro Exceptuado por el Ayuntamiento. 
16 Manuel Lúeas Amores •. ídem id. 

http://Suinfi-.il
http://suscficion.es


Viernes 5 de Abril de 1878. 

NÚMEROS Y NOMBRES. RESULTADO. 

17 Eugenio García Martínez.. Útil condicionalmente. 
18 Bernardo Colomo Pablos Ingresó en caja. 
19 Deogracias Rodríguez Navarro . . . . lugre*') en Toledo por cuenta de Navalearncro. 
20 Antonio Medrano Navarros. Ingresó en caja. 
21 Venanoio Arribas Os<;a Inútil. 
22 Juan Rabio Alvarez de Lanera . . . . Redimió. 
23 Andrés Isidro Cañaveral ioper . . . Ingresó en caja. 
2 4 Juan Perales N a v a r r o — ídem id. 
25 Manuer Cuarantal Andrés Exceptuado por el Ayuntamiento. 
26 Leoncio Blatfco Cutowo.¿. Ingresó enca ja . 
27 J o s é Entraurbasagrnis de Éeon. ... ídem id. 
28 Eustaquio (¡ouzalez Barrio . . Recluta disponible. 
29 Francisco Diaz Briones ídem id. ' i^S^J*. 
30 Eulogio Colomo Arribas Exceptuado como hijo de viuda pobre 
31 Mateo González Muñoz Recluta disponible. 
32 Hilario Serrano Arribas Exceptuado por el Ayuntamiento. 
33 Braulio Arribas Villacieros Recluta disponible. 
34 Dámaso Panadero Arribas Pendiente para el 5 de Abril. 

C h a p i n e r í a . 

1 Fulgencio Hernández y Hernández. Pendiente para el 5 de Abril. 
2 Jacinto Fernandez Panadero Ingresó en caja. 
3" Agustín Balbuena Hernández ídem id. 
4 Domingo Pérez Botello Recluta disponible. 
5 Julio Hernández Tercia Exceptuado por el Ayuntamiento 

,r 1 »- - -
E l Á l a m o . 

1 Regino Orgaz y Cazorla Ingresó en caja. 
2 Paulino García y Sánchez Exceptuado como hijo de impedido pobre. 
3 Francisco Portillo y Rufo Ingresó en caja 
4 Casimiro Rubio y T á r t a l o . . . . Ídem id. 
5 Tomás Ortega y Portillo Recluta disponible. 
6 Severo Ortáz y Rodríguez Exceptuado como.hijo de impedido i>obre. 

E l P r x d o . 

1 Jesús Crespo Redando Ingresó en caja con recurso pendiento para el 5 
do Abril. 

2 Teodoro Fernandez y Herrero . . . . Exceptuado par el Ayuntamiento. 
3 Paulino Domínguez Blasco Soldado para la reserva. 
4 Dionisio Merino y Herrero Ingresó en caja. 
5 Juan Esposo Sánchez B*clmdo del alistamiento como subdito portugnós. 
6 Sabino Manzano y Duráu. Exceptuado por el Ayuntamiento. 
7 Bonifacio Jiménez Alonso . . . . . Ingresó en caja. 
8 Cecilio Sánchez Quintanero y Gar

cía Ingresó con recurso pendiente para el 5 de Abril. 
9 Pablo García Carrasco Zarate Útil condicionalmente. 

10 Ceferiuo Gordo y (iouzalez Exceptuado por el Ayuntamiento. 
11 Gabino Gordo Pacheco y López. . . Ídem id. 
12 Guillermo Salamanca Moutoro.. • • Ingresó en caja. 
13 Florentino González Nieto y Gon

zález Cubre plaza; reclámese la filiación. 
14 Gregorio Recio Hernández Exceptuado como hijo de viuda pobre. 
15 Demetrio Alvaroz Méndez lugresó en caja. 
16 Fidel Perlado y Moreno.. Kxeluido por el Avuntainiento. 
17 Juan Sánchez Exceptuado como hijo de viuda pobre. 
18 Casimiro Gouzalez Toro y Hernán

dez Redimió. v 

19 Donato García Palacios y González. Ingresó en caja. 
20 Luis González Gordo ídem id. 
21 Matías Barrera Sánchez Exceptuado por el Ayuntamiento. 

NÚMEROS Y NOMBRES. RESULTADO. 

Getafe. 
1 Miguel Rodríguez Bcnavente Ingresó en caja. 

16 Francisco Galvez Benavente Entiéndase ingresado el 18 como recluta dispo-

V a l i l e m t M f i m m I : : . 

1 Ignacio Aguado Díaz . . . , Ingresó eu caja. 
2 Pedro Martin Toldo , . Excluido por el Ayuntamiento. 

B u s t . i r v i e j o . 

1 Víctor Serrano del Valí Redimió. . . . 
2 Pedro Pérez González.. . . . . . . . Ingresó en caja, 
3 Esteban Serrau*» del Valle Excluirlo por el Ayuntamiento. 
4 Gregrorio Vallejo Vinatea Ingresó eu caja. 
5 Félix del Valle García . Soldad" para'la reserva. 
6 José Pascual Martin íngiea • con recurso pendiente para el 5 de Abril. 
7 Ramón Vázquez Navacerrada.. . . Recluta disponible, 

A r a n j u e / 

67 Julio Almansa y León *.. Redimió. 

E l P r a d o . 

10 Mauricio Sánchez Horcajo y Gon
zález Soldado para la reserva (procede de 1877). 

C e n l c l e r t o s . 

1 Baldomero Diaz Lizana Exceptuado por el Ayuntamiento. 
2 Lorenzo Serreuo y Pérez Soldado para ja reserva. 
3 Cándido Jiménez Rodríguez lugresó en caja-
4 Rosendo Lizana Martin Exceptuado como hijo de impedido pobre. 
5 Indalecio Pinel M a g a n — Ingresó en caja. 
6 Joaquín Rodríguez Lizana ídem- id. 
7 Bibiano Herradan Lizana ídem id. 
S Estébau Alburquerque y Ares — Exceptuado por el Ayuntamiento. 
9 Domingo González A r e s — . . . . ídem id. 

10 Andrés Ramos y Paz.. Iogre*ó en caja. 
11 José Buenaventura Lizaua , . Exceptuado por el Ayuntamiento. 
12 Julián Mesa v Arces ídem id. . . 
13 Saturnino de" la Hoz lugres» en caja. 

14 Ambrosio Herradan Ramé Exceptuado por el Ayuntamiento. 
15 Frutos Montero y Gómez Inútil. 
[6 iíufiuo Jiménez Herrada» Ingresó en caja. 

Nicanor Castro y Lago Exceptuado cen arreglo al párrafo 3.*, art. 76, y 
i-Pirlíi. T.« Ao\ 7 7 ¿ e l a l c y . 

17 
regla I ." del 

18 Avelino Blanco y Herradan Ingresó en caja. 
19 Lino Suarez ídem id. 
20 Silvestre Recio y topea Exceptuado per el Ayuntamiento. 
21 Keruiiu Ramos Remo ídem id. 
22 Eugenio Herradan y Herradan. . . . ídem id. 

\ 2$ Joaquín Alburquerque Ingresó en caja. 

Z a r z a l e j o . 

1 Antonio Redondo Juárez Exceptuado por el Ayuntamiento. 
2 Nicolás Pizarro Martin. Ingresó eu caja. 
3 Mariano Fernandez Ventura Exceptuado por el Ayuntamiento. 
4 José Hcrrau Martin Ingresó en caja con recurso pendiente por do» 

meses. 
5 Juliau Mancebo Gil . . Exceptuado por el Ayuntamiento. 
6 Ángel Ventura Aleojena Ídem id. 
2 Mariano Rodrigo Pizarro Ingresé) en caja (procede de 1877). 

C o l m e n a r e j o . 

1 Julián Elvira Castellano Exceptuado como hermano de soldado. 
2 Remigio de Pablo Quirós Ídem por* el Ayuntamiento. 
3 Cándido Elvira Martin Confinado. 

C e r c e d l l l a . 

1 Ceíerino Morales Prieto Exceptuado como hijo de viuda pobre. 
2 Valentín Turrero A l b e r t u s . . . . . . Soldado para la reserva. 
3 Eustaquio Morales Carralou Exceptuado como hermano de soldado. 
4 Roque Romero García Útil condicionalmente. 
5 Patricio Rivas Jimeno lugresó en caja. 
6 Mariano González Tabaucra ídem id. 

P e l a r o s . 

1 Mariano Cercas y López Recluta disponible. 
C 

R o z a s d e P u e r t o - R e a l . 

1 Urisanto Arran Sansegundo Exceptuado como normano de soldado. 
2 Francisco Diaz Larios y Blasco. . . Ingres'» en caja. 
3 Natalio Blasco Montero Excluido. 
4 Gregorio Romero Blasco Ingres-'' en caja. 
5 Rufino Fernandez y Montero ídem id. 
0 Lorenzo Sangar Arran Recluta disponible. 

C a d a l s o . 
• 

1 Gregorio Frontelo y Martin Exceptuado como hermano de soldado. 
2 Melchor Rodríguez A b a d . . . ídem por el Ayuntamiento. 
3 Deogracias Garcíuuño Rodríguez . Ingres-') con recurso pendiente para el 6 de Abril . 
4 Jerónimo Vaquero Fuentes Exceptuado por el Ayuntamiento. 
5 Julio Canoyra Villariu ídem id. 
G Pedro Cerdero y Matatoros ídem id. 
7 Juan Aviles y Hernando/. Ligrcsó on caja. 
8 Juan Arroyo y Rubio Exceptuado por el Ayuntamiento. 
9 Camilo Alvarez González Ídem id. 

10 Nieto AlcaTáz y Moreno. Ingresó encaja. 
11 Eusebio Moreno y Rodríguez Idum id. 
12 Mariano Castroverde Sancho ídem id. 
13 Saturnino Sánchez y Sánchez Exceptuado por el Ayuntamiento. 
14 Eusebio Santayaua y Sánchez . . . . Ingresó en caja. 
15 Quintín Matatoroé ÍVrez ídem Con recurso pendiente para el o de Abril. 
16 Salvador Lizana y Garrido lugre*') en caja. 
17 Julián López Alvarez ídem id. 
18 Tiburcio Hernández y Siiní Exceptuado por el Ayuntamiento. 

L e g a n é i . 

4 Saturnino Alonso Fernandez . . . . Redimió. 
22 Manuel Martin Cuadrado Ídem. 
6 Inocencio del Valí--y Alonso Ingresó en caja: sin efecto la nota de prófugo 

(procede de 1877). 
7 Damián Maroto Buzón.. Se pide la baja (idein id.) 

C l e m p o z u e l o s . 

2 Francisco Javier López Dalp Redimió. 

DE OTRAS PROVINCIAS. 

BURGOS.—A r o n z o . 

Tomas Benito Hernández Ingresó en caja. # 

Ulpiano Vi vaneo y Paul ídem id. 

CÓRDOBA. 

Rafael de la Vega Mira Ingresó en "aja. 

I ¡ i ' A D A l . A - í A R A . - H u m a n e s d e M o n t a n d e . 

Benito Torres Aparicio Ingresó en caía. 

L E 0 N — R l o s e c o d e T a p i a . 

Faustino Ordoñez Fernandez Ingres» eu caja. 

LOGROÑO. - E x o a r a r . 

5 Juan Peña y García Redimió. 



L U G O . — D ó n e o s . 

Julio González Bal boa Ingresó en caja. 

O V I E D O . — O v i l l e y . 

Blas Menendez Queipo Ingresó en caja. 

ÍDEM - T l n e o 

Juan Rodríguez García Ingresó en caja. 

P A L E N C I A . — C e v i c o n a d e r o . 

Vicente Asensio García Ingresó encaja. 

SEOOVIA. - R e v e n g a . 

2 Antonio Arribas Redimió. 

S O R I A . — C a r a v a o t e » . 

José Embid y Tablares Ingresó en caja. 

T O L E D O . - Y é b e n e s . 

Arturo Jiménez Casas Ingresó eu caja. 

r f t Z 5 I ° v r h a b Í e D d . 0
J

m á s a ^ a t 0 S d e ^ u ( 5 t r a t a r , so levantó la sesión, d e o u o c e r t . f i 
c o . = E l V l C e p r e s i d o a t e , Florencio Gómez P a r r e ñ o . = E l Secretario, Camilo" Pozzi 

Administración económica. 

I N T E R V E N C I Ó N . 

R e l a c i ó n de los compradores de bienes desamortizados cuyas obligaciones vencen el dia 13 del mes d, Ahrit fa ift-ro 
de anticipación al vencimiento, con arreólo dio dispuesto en el art. l.° del teal^fanto frto^r*, W." ****** "te periódico oficial to» 10 diat 
puertas de las Casas Consistoriales djin de darle la Lyor publicidad posible 2 0 * J * 1 " d e

 1 S 7 7 > ' l l M , , d o « 1 $ W*f4 *j*r„£relación días 

COMPRADOR. 

D. Manuel Botello. 

León del R i o . . . 

VECINDAD. CLASE DE LA FINCA. 

'Madrid.. Rústica. 

Eusebio Badoroy ¡Collado Mediano. 
J W R . . « M S ? C&nillejas. 
Saturnino Alonso Cercedilla 
Juau Fernandos Serranillos 
Ventura Herreros G G » t 
Santiago Alvarcz.. . Moraleja 
Francisco Alcalde "• • 
Prudencio Cid Torrelaguna 

Manuel Claudio . . . '.' 'Pedrezuela 
N 

Felipe Chinchón 

Pascual Pola. Alcalá 

Madrid 2 de Abril de 1 8 7 8 . = K l Je fe económico, Antouio Laá . 

TÉRMINO. 

Urbana , 
Rústica 
Urbana 
Rústica 

• • 11 
• - • • • i . 

Colmenar del Arroyo 

Broa 

PROCEDENCIA. 

Collado 
Barajas 
Cercedilla 
Batres. 

M , O R I ¿ E J A 

¿ , C A R Í 

. lorrelaguua 

Pe<lrezuela 

Alcalá 

Clero. 

Propios. 

Beneficencia. 

IMPORTE 

Patetas cérUs. 

100 
•Ifi'ÓS 
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D. Pedro Abad, Alcalde constitucional de 
Cadalso de los Vidrios. 

llago saber que por providencia del $ia 
de la tedia he acordado proceder á la venta 
en pública subasta de los bienes inmuebles 
que fueron embargados para hacer efectivos 
los débitos que adeudan A la Hacienda los 
contribuyentes de este distrito municipal, 
correspondientes al año económico de 1876 á 
IS77 y de todos los demás años que resulta
sen adeudar también hasta la celebración de 
la subasta, según asi lo ha resuelto la Admi
nistración económica de esta provincia en, 28 
de Agosto de IS76, y cuva primera súbala 
tuvo lugar el dia 4 del mes de Abril del 
año corriente, a la hora de las diez de la 
mañana, en el sitio de costumbre, bajo la pre
sidencia de mi autoridad. 

En caso de que hubiere lidiadores en la 
subasta j les fuesen adjudicadas alguna ó 
algunas fincas, depositaran el importe en que 
«e les hiciese la adjudicación en el deposi
tario que designará esta Alcaldía, previas las 
formalidades legales, conforme á lo mandado 
en- el' art. 17 de la circular que publicó la 
Administración económica en el BotETi.s 
oficial de 14 del mismo mes y año, y que 
reproduce en dicho periódico al anunciar la 
cobranza de cada trimestre: debiendo tener 
entendido los licitadores que, y además do 
los débitos de la Hacienda, recargos y cosías 
del apremio, son de su cuenta los de otorga
miento de escrituras y los que puedan oca
sionarse con-este motivo. 

En su consecuencia la primera subasta 
8 ( í arreglará a lo que determina para tales 
«aaos of a r t . 48 de (a instrucción de 3 de Di-
C'embrc de ISOO, á cuyo efecto se designan 
* continuación el número de orden, el nom» 
°re de los deudores, situación, cabida y lin
deros de las fincas de su respectiva propin
a d , lo mismo que la capitalización que se 

hecho de cada una de dichas fincas, á 
partir del liquido imponible con que figuran 
e n el amillaramiento y en la forma que á con-
«nuacion se expresa: 

aero 76 de orden. Justo Cordero — 
Una casa en la Plazolilla, núm. 7: linda 

Cervasio Martin y Bernardo Porcada; capita
lizada á partir de su líquido imponible en 
108 pesetas 75 céntimos. 

Núm. 41. Mariano y Lúeas Blanco. —Una 
casa calle de la Sangre: linda Juan Rodrí
guez; capitalizada en 416 pesetas 75 cén
timos. 

Núm. 110. Francisco García. —Una casa 
calle de Carretas, núm. 1*2; capitalizada en 
166 pesetas 75 céntimos. 

N U I N . 133. Dolores González.—Una casa 
calle del Cojo, núm. 10: linda Calixto More
no y Félix RodrLucz: capitalizada en 106 
P E W L É 75 céntimos. 

Núm. 130 Miguel Garcinuño.—Un linar 
en Puente Jabonera, de caber tres cuarti
llas: linda Eusebio GaTcia y camino do Pare* 
des; capitalizado en 111 pesetas. 

Num. 144. Eusebio González.—Una casa 
calle de la Sangre, núm 14: linda Roque 
Rodríguez y León López; capitalizada en 
166 pesetas 75 céntimos 

Num 162. José López.—Una parte de 
casa calle del Coso: linda Félix Rodríguez; 
capitalizada en 166 pesetas 75 céntimos. 

Núm'. 167. Feliciano López.— Una terce
ra ¡>arte de casa calle de la Plazolilla: linda 
Francisco Abad y Valentín López; capitali
zada en 333 pesetas 50 céntimos. 

Núm. "201. Leandro Martin.—Una fra-

f ;ua. callejón de la Iglesia, núm 6: linda Me-
itona Muñoz y Francisco Alvarez; capitali

zada en 250 pesetas 
Núm. 231. Gregorio Moreno —Un oli

var en el sitio de Lanchalices, de caber tres 
cuartillas: linda D. Julián Moreno y Eusebio 
Alvarez; capitalizado en 166 pesetas 66 cén
timos. , 

"Núm, 242. Venancio Moreno.—Una vi
ña en el sitio del Boquerón, de S.000 cepas 
tintas: linda Paulino Blanco y camino de 
San Martin: capitalizada en 3.0*00 pesetas. 

Núm. 255. Ramón Pérez —Un tempra
nal al sitio de la Linea, con 8.000 cepas y al
gunas olivas: linda Saturnino García y cami
no del Paso; capitalizado en 2.000 pesetas. 

Núm. 2S3. Manuel Sánchez. —Una casa 
calle Real, núm. 55: linda Francisco Frontal 

Montes y Antonio Martin; capitalizada en 
500 pesetas. 

Núm. 203. Jorge Santillan.—Una casa 
calle de San Antón: linda Leoncio Rodri 
guez; capitalizada en 201 pesetas 50 cén 
timos. 

Núm. 208. Pedro Santurde. — Una casa 
calle Real, núm. 20: linda Francisco More
no y Martin Muro; capitalizada en 750 pe
setas. 

Núm. 320. Manuel Villorín.—Una casa 
calle de la Sangre, núm. 3: linda Miguel Re
cio y Callejón; capitalizada en 201 pesetas 
56 céntimos. 

Núm. 367. León Fernandez.—Una viña 
I en Rapagona, de media fanega: linda Juan 
) Hernández; capitalizada en 155 pesetas R7 

céntimos. 
Núm. 368. Juan Fernandez. — Una viña 

en Rapagona, de media fu riega: linda León 
Fernandez; capitalizada en 155 pesetas 67 
céntimos. 

Núm. 371. Celestina Fernandez.—Una 
viña en Puente Jabonera, de caber fanega y 
media; capitalizada en 444 pesetas 33 cén
timos. 

Núm. 375. Eulogio Fernandez. —Una 
tierra en la Lanchuela, de tres fanegas; ca
pitalizada en 277 pesetas 66 céntimos. 

Núm. 303. Crisóstomo Jiménez.—«Una 
viña en la Lobera, de tres celemines: linda 
Nicasio Jiménez y Bernabé Jiménez; capita
lizada en 155 pesetas 67 céntimos. 

Núm. 400 Félix Jiménez —Una viña en 
la Dehesa, de dos fanegas y media; capitali
zada en 722 pesetas 33 céntimos. 

Núm. 410. Manuel Gómez. —Una viña en 
la Cimarra, de una fanega; capitalizada en 
166 pesetas 66 céntimos. 

Núm. 441. Hilario Si rana San Benito.— 
Una viña en Puente Jabonera, de una fane
ga; capitalizada en 111 pesetas. 

N irá. M'>. Pablo Romero.—Una viña en 
Rapagona, de caber media fanega; capitaliza
da en 155 pesetas 67 céntimos. 

Núm. 517. Eustaquio Sánchez.—Una viña 
en Rapagona, de caber tres cuartillas; capi
talizada en 222 pesetas 33 céntimos. 

1—n 

Núm. 521. Demetrio Serrano. —Una viña 
en el Lanchon, de caber media fanega: linda 
Marcelino Díaz; capitalizada en 155 pesetas 
67 céntimos. 

Por último, y en cumplimiento de lo qne 
dispone el art. 65, se hace también saber á 
los deudores que antes de verificarse la su
basta pueden librar sus bienes pagando 

Srincipal, intereses, dietas y demás gastos 
el procedimiento: pero después de celebra

do el remate, quedará la venta irrevocable. 
Lo que he dispuesto se publique en el 

B O L K T I S O F I C I A L á fin de que llegue á cono
cimiento de los deudores y de los que quie
ran interesarse en la subasta, todo con arre
glo al art. 64 de la referida instrucción y 
por estar así mandado en la legislación que 
rige además sobre la materia. 

Cadalso de los Vidrios á 14 de Marzo de 
1878.-= El Alcalde, Pedro Abad.-Por su 
mandado, el Comisionado, Antonio López., 

D. Esteban Redondo, Alcalde constitucional 
de Pelayos. 

Hago saber que por providencia del dia de 
la fecha he acordado proceder á la venta en 
pública subasta de los bienes inmuebles que 
fueron embargados para hacer efectivos los 
débitos que adeudan á la Hacienda los con
tribuyentes de este distrito municipal, cor
respondientes al año económico de 1876 á 
IS77 y de todos los demás años que re
sultasen adeudar también hasta la cele
bración de la subasta, según asi lo ha r e 
suelto la Administración económica de esta 
pr-ivincia en 28 de Agosto de 1876, y cuya 
primera subasta tendrá lugar el dia 6 del 
mes de Abril del año corriente, á la hora de 
las» diez de su mañana, en el sitio de costum
bre, bajo la presidencia de mi autoridad. 

En caso de que hubiere licitadores en 
la subasta y les fuesen adjudicadas alguna 
ó algunas tincas, depositarán el importe 
en que so les hiciese la adjudicación en el de
positario que designará esta Alcaldía, pre
vias las formalidades legales, conforme á lo 

http://deouocert.fi


4 Viernes 5 de Abril de 1878. 

mandado en el art. 17 de la circular que pu
blicó la Administración económicaen el B O L E -

T I K O F I C I A L de 14 del mismo mes y año, y que 
reproduce en dicho periódico al anunciar la 
cobranza de cada trimestre; debiendo tener 
entendido los licitad».. »« que, y además de 
los débitos de la Hacicnu... recargos y costas 
del apremio, son de su cuenta los de otorga
miento de escrituras y los que puedan oca
sionarse con este motivo 

En su consecuencia la primera subasta 
se arreglará á lo que determina para tales 
casos el art. 43 de la instrucción de 3 de 
Diciembre de ISG9. á cuyo efecto so desig
nan á continuación el número de orden, el 
nombre de los deudores, situación, cabida y 
linderos de las fincas de su respectiva pro
piedad, lo mismo que la capitalización que 
se ha hecho de cada una de dichas fincas, 
á partir del líquido imponible con que figu
ran en el amillaramiento y en la forma que 
á continuación se expresa: 

Número 19 de orden. Josefa García.— 
Una viña en la Solana, de una fanega ocho 
celemines de tercera clase; capitalizada en 
555 pesetas RH céntimos. 

Num. 5. Bibiana Cercas.—Una parte de 
huerto en el arroyo de la Presa, de celemín y 
medio de primera clase; capitalizada en ICO 
pesetas 66 céntimos 

Niim. 10. Norbcito Cercas.—Una casaca-
He de San Salvador; capitalizada en S33 pe
setas 33 céntimos. 

Núin. 23. Eulogia López.-Una casa ca
lle de los Huertos: capitalizada en 20S pese
tas 25 céntimos. 

Núm. 25. Félix Mejía. — Un huerto en 
las Canales, de tres celemines de primera 
clase; capitalizado en 333 pesetas 33 céntimos. 

Núm. 31. Fernando Alvarez. — Una vi
ña en la Solana, de 1 0 celeminea de segun
da y nueve de tercera; capitalizada en 672 
pesetas 33 céntimos. 

Núm. 33. Ángel Arce — Una viña en la 
Solana, de seis celemines de tercera; capita
lizada en 100 pesetas. 

Núm. 35. Antonio Arce.—Cna tierra en 
la dehesa de Juan de Pozas, de 20 fanegas 
de cuarta; capitalizada en 2 631) pesetas 

Núm. 37. Juan Alonso.— Lna viña en 
San Esteban, de seis fanegas de tercera; ca
pitalizada en 1 333 pesetas 33 céntimos. 

Núm. 38. Mauricio Blandin.—Una viña 
en Pradejones, de una fanega de cabida; ca
pitalizada en 433 pesetas 33 céntimos. 

Núm 12. Eugenio Cisncros. —Una viña 
en los Pradejones, de dos celemines de pri
mera, siete de segunda y ocho de tercera; 
capitalizada en l 022 pesetas 33 céntimos. 

Núm. 46. Vicente Delgado.-Una viña 
en lo-; Pradejones, de una fanega seis cele
mines de primera; capitalizada en 730 pesetas. 

Núm. 52 Francisco González Garrido.— 
Una viña en la Solana, de dos celemines de 
tercera y seis para trigo; capitalizada en 133 
pesetas 33 céntimos. 

Núm. 66 Adelaida Morente. - Una <juin-
ta parte de casa extramuros del pueblo; ca
pitalizada en 750 pesetas. 

Núm. 63. Manuel Minda.—Una viña en 
la Solana, de una fanega de tercera; capita
lizada en 222 pesetas M céntimos. 

Núm. 69. Águeda Martin.— Una viña 
en la Solana, de cuatro fanegas dos celemi
nes de segunda; capitalizada en 2 361 pe
setas. 

Num. 70 Gloria Morente —Una cuarta 
parte de viña en los Pradejones, de una fa
nega de segunda y una de tercera; capitali
zada en 859 pesetas. 

Núm. SI Melchor Quirós — Una vina 
en los Pradejones, de dos fanegas de prime
r a , dos,de segunda y dos de tercera; capita
lizada en 3.3/7 pesetas 66 céntimos. 

Núm. 86. Manuel Rodríguez Maque 
da.—Una casa calle del Álamo, núm. 7; ca
pitalizada en 250 pesetas. 

Núm 100. Sabina Sánchez. —Un huerto 
llamado de Cabezas, de seis celemines de 
primera y seis de tercera: capitalizado en 761 
pesetas. 

Núm. 102 Engracia Travado.—Un oli 
var en la cerca de la Alameda, de 20 oli 
vos de segunda y 25 de tercera; capitalizada 
en 489 pesetas. 

Núm. 103. Anastasia Ventura. — Una 
casa en la calle de los Huertos, núm. 13 
capitalizada en 541 pesetas 75 céntimos 

Núm. 104. Isidro Zamora.—Una tierra 
en la Solana, de una fanega de tercera; ca 
pitalizada en 183 pesetas 33 céntimos. 

Núm. 105. Pedro Zazo.—Una viña en los 
Pradejones, de una fanega y cinco celemines 
capitalizada en 459 pesetas. 

Num. 2. Saturnino Barroso.—Una casa 
junto á la carretera; capitalizada en 625 pe 
S C t í l S . 

Núm. 51. Antero García.—Una tierra en 
la Solana, de ocho celemines de segunda, y 
otra en el mismo sitio, de tres fanegas de ter 
cera; capitalizada en 800 pesetas. 

Núm. 58. Miguel María Guillen.—Una ! 
tierra en la dehesa do Juan de Rozas, de 12 | 
fanegas de segunda y tercera; capitalizada 
en 2.666 pesetas 66 céntimos. 

Núm. 82. Gregorio Parras Sánchez.—No 
figura con ninguna, pues las que poseía vie
nen hoy contribuyendo, como lo hizo igual
mente en el año último, el contribuyeute 
Esteban Redondo, debiendo ser algún error. 

Por último, y en cumplimiento de lo que 
dispone el art. 65, se hace también saber á \ 
los deudores que antes de verificarse la su
basta pueden librar sus bienes pagando 
priucipal, intereses, dietas y demás gastos 
del procedimiento; pero después de celebra- ! 

do el remate, quedará la venta irrevocable. 
Lo que he dispuesto se publique en el 

B O L E T Í N O F I C I A L á fin de que llegue á cono
cimiento de los deudores y de los que quie
ran interesarse en la subasta, todo con arre
glo al art. 64 de la referida instrucción y 
por estar asi mandado cu la legislación que 
rige además sobre la materia 

PclavosálG de Marzo de 1 8 7 8 . - E l Al
calde, Esteban Redondo.—Por su mandado, 
el Comisionado, Antonio López. 

Madrid 4 de Abril de 1878 . « C a r l o s la 
Caba y F o n t . 152 

l . o z o y a . 

Con la competente autorización del 
Excmo. S r . Gobernador, el Ayuntamien
to de esta villa saca á pública subasta los 
pastos de los sitios titulados Alijar de la 
Quebradora, Regajos del Caño y el Alijar 
del Raso, para 200 cabezas lanares y ba
j o el tipo de 150 pesetas, seguu consta 
en el pliego de condiciones que estará 
de manifiesto en el acto del remate. Te 
niendo lagar ta misma el dia 19 de Abril, 
y hora de las doce de su mañana, en la 
casa consistorial de esta villa. 

Lozoya y Abril 1.° de 1 8 7 8 . = E 1 Al
calde, Aureliano R a m í r e z . = P . 0 . , Aga-
pito Vclez. 

S a n & £ i i s l ¡ i k . 

Para la formación del apéndice al 
amillaramiento do esta villa, se hace pre
ciso que los hacendados que hayan t e 
nido variación en su riqueza presenten 
relaciones que lo acrediten, hasta el 30 
do Abril próximo venidero, en la S e c r e 
taría de este Ayuntamiento. 

Lo que se anuncia al público para 
que nadie alegue ignorancia . 

San Agustín 30 do Marzo de 1 8 7 8 . = 
El Alcalde, Diego Sauz. 

S a n M a r t i u d e V a l d e l g l e s l a s . 

fin virtud de autorización del E x c e 
lentísimo Sr . Gobernador civil de esta pro
vincia, se sacan á subasta 150 pinos in-
madcrables sollamados eu el sitio de la 
Casa dol Aso, do esta jurisdicción, tasados 
en 100 pesetas, estando señalado para su 
remate el dia 5 de Mayo próximo, eu la 
sala consistorial, dando principio á las 
doce de su mañana, bajo las condiciones 
que estarán de manifiesto en dicho acto 
y en la Secretaría del Ayuntamiento. 

San Martin de Valdciglesias 1.* de 
Abril de 1 8 7 8 . = E l Alcalde, Juan P. G a r 
cía López .=Por mandado del Ayunta
miento, Leopoldo Fermosol. 

h t V i t e i a S 

JUZGAOOS ECLESIÁSTICOS. 

J U Z G A U O S 0 E P R I M E R A I N S T A N C I A 

— 

H o s p i c i o 

E u los autos promovidos por t ) . Pío 
Sánchez Coude y D. Pedro Cleto Zuazo 
sobre cancelación de cargas, se ha dic ta
do la siguiente oam¥ 

«Sentenc ia .—En la villa y Corte de 
Madrid, á 2 2 de Marzo de 1878: vistos e s • 
tos autos, promovidos por D. Pío Sauchez 
Conde y D. Pedro Cleto Zuazo, como tes
tamentarios de Doña María Purificación 
R u i z Trompeta, contra D. Autonio Sep
tien de la Vega y Doña Josefa Collado, 
sus herederos y sucesores, sobre cance
lación de cargas : 

1.° Resultando que por el Procurador 
D. Luis Lumbreras, en nombre de D. Pío 
Sánchez Coude y D. Pedro Cleto Zuazo, 
vecinos de esta capital, como testamen
tarios de Doña María de la Purificación 
Ruiz Trompeta, vecina que fué de la mis
ma, se ha deducido demanda civil ordina
ria con fecha 21 de Jul io de 1877 contra 
D. Antonio Septien de la V e g a y Doña 
Josefa Collado, s u s herederos y sucesores, 
suplicando que en su dia se declarase la 
cancelación de las cargas que después se 
dirán: 

2 .° Resultando que según certif ica
ción expedida por el Registrador de la 
propiedad do esta Corte eu 15 de Enero 
do 1876, que se acompaña á la deman
d a , la Doña María de la Purificación Ruiz 
Trompeta era dueña de tres casas s i tua
das en esta Capital, en la calle de la S o 
lana, números 5 , 7 y 9 modernos, 7 , 8 y 9 
antiguos, dé la manzana Í 1 2 , por herencia 
de su padro D. José Ruiz Alvarez, según 
escritura de declaración otorgada eu 18 
do Enero de 1851 ante el Notario de este 
Colegio D. Isidro Ortega Salomón, de la 
que se tomó razón en la antigua Conta
duría de hipotecas con fecha 20 de dicho 
mes y año: 

3.° Resultando que sobre la casa nú-
moro 8 antiguo, 7 moderno de la calle de 
la Solana, existen como c a r g a s , según 
aparece do la referida certificación ade
más de la de luz y de aposento, las dos si
guientes: 

Uu censo redimible de 129.525 reales 
de capital, con rédito al dosy cuartillopor 
100, impuesto por D. Gonzalo Hurtado de 
Mendoza eu favor de D. J u a n de Lerraa, 
á cuyo capital censual gravó además 
o t r a s fincas, según escritura pública otor
g a la BO Ma Irid á 5 de Setiembre de 1770 
ante el Escribano TomásGonzalezS. .Mar
tin, de la que se tomó razón en 4 de Mayo 
de 1768, cuyo censo, después de otras vi
cisitudes, fué reconocido en escritura de 
19 de Octubre de 1830 á favor de Don 
Juan Francisco Septien y su mujer Do
ña Francisca de la Vega , y recayó por 
fallecimiento de éstos en su hijo D. Auto
nio Septien de la Vega; y otro censo re 
dimible, de 21.447 rs . de capital y 536 
reales do réditos en cada año al respecto 
do dos y.medio por 100 anual, impuesto, 
seguu escritura de 9 de Octubre de 1732 
ante Manuel Chinchilla, Escribano de 
número, y registrada en 18 de Diciembre 
de aquel año por D. Gonzalo Hurtado de 
Meudoza, á favor de la memoria que 
fundó Doña Catalina del Castillo, que 

osteriormente fué vendido á D. José Ca-

! 5 . * Resultando que después de e v a -
¡ cua ios los traslados de réplica y dúpli-
j c a se recibieron los autos á prueba, du-
1 rante cuyo término se ha practicado la 

propuesta por el actor , consistente en el 
cotejo de la certificación del Registro de 
la propiedad, y unidas que fueron, se 
entregaron para alegar de bien probado, 
llamándose por último los autos á la vis
ta con citación de las partes: 

l . 9 Considerando que las c a r g a s ó 
gravámenes que pesan sobre la casa n ú 
mero 8 antiguo y 7 moderno de la calle 
de la Solana, ó 3ean las dos obligaciones 
censuales de que se ha hecho relación 
y que fueron constituidas por escritura 
otorgada en el siglo pasado, han quedado 
extinguidas por prescripción en cuanto 
tienen relación con la mencionada finca: 

2 . w Considerando que los dos referidos 
censos han quedado también extinguidos 
en cuanto á la casa de la calle de la S o 
lana, uúra. 8 antiguo, 7 moderno, por 
novación de contrato, puesto que seguu 
las escrituras de 19 de Octubre de 1830 
v 19 de Noviembre de 1857 se constituyó 
hipoteca especial sobre otras fiucas, se 
gún de la expresada certificación a p a 
rece : y 

3 .° Considerando, por último, que el 
actor ha probado en forma los hechos de 
su demanda, y por ello procede la c a n 
celación que so pretende: 

Visto lo demás que de los autos resul
ta ; la ley 15, título 14, Partida 5 . * ; e l , 
caso 2.° del art . 79 y el 134 de la ley Hi 
potecaria vigente, y los artículos de la 
ey de Enjuiciamiento civil aplicables al 

caso; . . . 
Fallo que debo declarar y declaro 

haber lugar á la demanda deducida por 
1). Pío Sauchez Conde y D. Pedro Cleto 
Zuazo, como testamentarios ¿6 Doña 
María de la Purificación Ruiz Trompeta, 
y en su consecuencia mando que se can
celen I03 dos censos que pesan sobre la 
casa nú in . vS antiguo y 7 moderno de la 
calle de la Solana y que ya se han deta 
llado, para lo cual se expidan los oportu
nos mandamientos al S r . Registrador de 
'a propiedad de esta Corte. 

Así por esta sentencia, que además de 
notificarse en forma se hará publica por 
medio de edictos en los términos que pre
viene la ley, definitivamente juzgando, 
'o preveo, mando y firmo.=Nemesio Lou-
gué. 

Vicaría eclesiástica de Madrid y su 
partido.—Por el presente y en virtud de 
providencia del S r . Dr. D. Fraucisco Gó
mez Salazar, Presbítero, Teniente V i c a 
rio eclesiástico de esta villa y su parti
do, refrendada del infrascrito Notario, se 
c i ta , llama y emplaza á D. José Yélamos 
y Rodríguez, natural de la ciudadde Gua 
dalajara, cuyo paradero se iguora, para 
que deotrodel término de 15 dias siguien
tes al de la publicación de este anuncio 
se presente en la Notaría del que suscri 
be á conceder ó negar por medio de de
claración el consejo favorable para el ma
trimonio de su hija Doña Jul ia Isidra Yé
lamos y Rivera con D. Fraucisco Arribas 
y Gómez; en la inteligencia do que pasa
do dicho término sin haber comparecido 
se dará al expediente el curso que le cor
responda. 

{mllero del Moral por escritura de 29 de 
Marzo de 1794, cuyo censo, que fué im
puesto sobre la referida casa de la calle 
de la Solana y otras fincas, vino después 
á parar á Doña Josefa Collado, quien 
aceptó una subrogación en escritura de 
19 de Noviembre de 1857, ante D. Clau
dio Sanz: 

4 . ° Resultando que admitida la de
manda so confirió traslado por nueve 
dias á D. Antonio Septien de la V e g a y 
Doña Josefa Collado, sus herederos y su 
cesores, y en atención á ignorarse su do
micilio, se les citó y emplazó en forma 
por medio de edictos que se publicaron 
en los periódicos oficiales de esta capital 
cuya publicación se verificó por dos ve
ces en los términos que exige la ley; 
no habiendo comparecido, se les acusó la 
rebeldía y se les señalaron los estrados 
del Juzgado: 

Publicación.—Publicada fué la sou-
tencia anterior por el Sr . 1). Nemesio Lon-
guá^Juez de primera instancia del dis
trito del Hospicio, estando celebrando 
audiencia pública, en Madrid á 26 de 
Marzo de 1878 = J u a n O ohiez Marro lau.» 

K>eopia .=ElEscr ibano , J u a n Gómez 
M a r r o d a u . - V . ° B . ° = E 1 Sr . Juez , Jo3¿ 
Oñato y Ruiz. 15 P. 

I n l v e i s l d u d . 

En virtud de providencia del Sr . Juez 
de primera instancia del distrito de la 
Universidad, refréndala por el infrascri
to Escribauo, se anuncia al público el f a 
llecimiento del E x c m o : S r . D. Maurioio 
Alv >rez de Bohorquosy Guiraldez, Duque 
do Gor, natural de Granada, de 57 años 
de edad, soltero, hijo legítimo de los E x 
celentísimos Sres . D. Mauricio Alvarez 
<{•• 15ohorques y Chacón y Doña María 
O Guiraldez y Cañas, Duques de Gor . 
que tuvo lugar en Burdeos (Francia) el 
13 de Octubre del año último; y se c i t a 
y l lama por segunda y última vez á los 
que se crean con derecho á so herencia 
intestada, para que dentro del término 
de 2 0 dias comparezcan en dicho J u z g a 
do y Escribanía á deducirle en forma; 
bajo apercibimiento de pararles el per
juicio que haya lugar; advirtiendo que 
se han presentado solicitando la decla
ración de herederos sus hermanos los se 
ñores Doña María del Carmen, Doña Ma
ría Josefa , Doña Luisa, D. Nicolás, Do
ña J a c o b a , Doña María de la E n c a r n a 
ción, D . José y D. J a i m e Alvarez de 
Bohorques y ' iuiraldez. 

Madrid 29 de Marzo do 1 8 7 8 . = E l E s 
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